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PROYECTO DE DECRETO  
VISTO: 
La realización del Mundial de Tango, que se llevará a cabo los días 22, 23 y 24 de mayo del corriente año, y la elección de la ciudad de 25 de Mayo, Partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, como sede del mencionado evento cultural; y 
CONSIDERANDO: 
Que el tango constituye una de las expresiones culturales más representativas de la identidad argentina, reconocido mundialmente por su música, su poesía y su danza; 
Que dicha manifestación cultural forma parte del patrimonio cultural de nuestro país y constituye un símbolo de la tradición artística nacional, difundido y valorado en numerosos países; 
Que la realización del Mundial de Tango en la ciudad de 25 de Mayo representa un acontecimiento cultural de significativa relevancia, convocando a bailarines, maestros, jurados y aficionados provenientes de distintos puntos del país y del mundo; 
Que este tipo de eventos fortalece la identidad cultural local, promueve la participación de artistas y espacios culturales de la comunidad y genera un impacto positivo en el desarrollo turístico, cultural y económico de la ciudad, potenciando la actividad gastronómica, hotelera y comercial; 
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante acompañar las gestiones del Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen, en términos culturales y turísticos, entendiendo que la realización de eventos como el Mundial de Tango posiciona a 25 de Mayo dentro de un nuevo calendario cultural y turístico, consolidando la ciudad como sede de actividades de relevancia nacional e internacional; 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona el siguiente: 
DECRETO 
Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo la elección de la ciudad de 25 de Mayo, Partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, como sede del Mundial de Tango, evento que se desarrollará los días 22, 23 y 24 de mayo del año 2026. 
Artículo 2°: Declárase Huéspedes de Honor del Partido de 25 de Mayo a los maestros, jurados y artistas internacionales que participen del Mundial de Tango durante su realización en la ciudad. 
Artículo 3°: Incorpórase el Mundial de Tango – Sede 25 de Mayo al Calendario Cultural y Turístico del Partido de 25 de Mayo, en reconocimiento a su relevancia artística, cultural y turística. 
Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante acompaña institucionalmente las gestiones del Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen, en la organización y promoción del evento, destacando su contribución a posicionar a 25 de Mayo en el ámbito cultural y turístico. 
Artículo 5°: Autorízase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante a realizar la entrega de un reconocimiento institucional a los organizadores del evento y a las personalidades destacadas que participen del mismo. 
Artículo 6°: Remítase copia del presente Decreto a los organizadores del evento y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento. Artículo 7°: De forma. 
Firman los Concejales: Squillaci, Biscione, Lance y Herrera.



